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Núm. 265

Diputación prov'neiai de 
Córdoba,

Extracto de loe acuerdos toma
dos por esta corporseion en la se* 
eion rekhreda e! die 27 de Marzo 
de 1877,

Presidencia deí señor Garoia 
Lovera.

Señores que asistieron.
Peón, VjJJaiba, Villa-Zeba Bos, 

Arriero, Valenzuela, Marqués de 
Boil, Lara Pineda, Gsreís y Garcia, 
Delgado, Ariza, Belmoote, Torri
co, Leprz Mogrovejo, Rodríguez 
Módenes, Hombre, Castiñeira, Quin
tana, Trevilla, Sr. Presidente,

Leídas las actas de la ordina
ria enterior del día 24 y de la ex- 
traerdinaria del 25 quedaron apro
badas

Acto seguido ee acordó:
Disponer que con toda urgen

cia se construyan los treinta (agines 
que como diatintivo han de usar 
los indlvi laos de esta corporación.

Designar á los señores Presi
dente, Vioe-preeideate y Scoreta- 
r o, para qae, repreteataado ó este 
cuerpo provincial/psistaa á la pro* 
cesión del Santo- Sotierro

Declarer snepeneo de los cargos 
de Admicistrador y Visitador de 
Bene^'encía A 0. José Aguilar.

Repul ir ó los pobres cuatro rali 
libreías de paï? coa motivo á la ve
nida de S. M. el Rey y su Augusta 
hermena la p ioceea de Asturias.

Gen lo que terminó a sesión de 
ette cia.—£1 Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera, —Lo» Dipatauce Se- 
cretsrio?, José Alvarez de Sotoma- 
yor.—«Victnle de Hombre. 

g • Núm. 266. 
1

Ex kacto de los acuerdos toma- 
fe dos por osla corporación en la ee- 
| sion extraordinaria del dia 28 de 

Marzo de 1877,
1 Presidencia del señor García 
1 Lovera. 
í Señores que apístiéren, 
| Marqués da Boíl, Arriero, Va- 
t knzuela, Torrico, Villa-Zebalíos, 

Raón, Trevilla, Delgado, Belmonte, 
r Castiñeira, Quintana, Lara y Pine- 
. da, Lopez Mogrovejo, Hombre, 
' Ariza, Alvarez da Sotomayor, se- 
: ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partionlares siguientes:

Disponer que la Diputación en 
pleno reciba y despida á 3. M. y | 
Alteza Rea! en los pueblos de Pal- i 
ina del Rio, Puente Genil y Villa j 
del Rio, abonándoee loa gastos que j 
con este motivo se ocasionen del i 
capitulo de imprevistos del presa- | 
pue to prov neUL 1 

Conceder A D. Jofó Aguilar el | 

plazo de treinta días, contados des- .j 
de mf flaca, pera que reintegre á 1 
los fondos provinciales el descu
bierto que aparece en su contra* 
speroibíéndole de que, en otro caso, 
se procederá ic mediatamente con 
arreglo á la Ley.

Disponer que kdes los emplea
dos de la Corporación que admini- * 
tren, manejen ó reciban fondos de ‘ 
la provincia, presten la fianza cor- 1 
respop die ríe en metálico, en papel | 
dei Estado al precio de cotizseion Í 
del día aoUs, ó en fiocaa libres por 1 
la mitad de su valor, quedando ce- 
aante el que no lo hubiere prestado Í 
para el día 30 de Abril próximo, |

Y por ó! tita c, que para la pri- ■ 
mero seoiod que hsya de celebrar* ''

|. 85 pasadas las próximas fiestas, se 
Savias á domicilio.

Con lo qoe terminó la sesión de 
1 este dia.— El Presidente, Ignacio 
; Garoia Lovera,—Los Dipotados Se
ll cretarios, Ji sé Alvarez de Soto ma- 
j jor.—Vicente da Hombre, 
| I<,a 1—1.

Núm. 267.

Extracto de los acuerdos toma- 
¡ dos por esta corporseion en ia se

sión del día 12 de Abril de 1877,
Presidencia del señor García 

Lovera.
Señorea que asistieron.
Lopez Mogrovejo, Quintana, 

Rodríguez Módenes, Cortés y Ve
larde, Ariza, Al or so o Sánchez, 
Blanco y Alcalde, Cabello Lopez, 
Castiñeira, Valenzuela, Hombre, 
Belmonte, Arriero, Alvarez Sotoma
yor, Lara y Pineda, Villalba, Mar
qués de Boil, Trevilla, Delgado, 
señor Freaidente*

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó no haber lugar 
á admitir la dimisión que del cargo 
de Di pu la do provincial tenis pre
sentada D. Tomás Conde y Luque, 
por no haliarse debidamonte justi
ficada.

Acto seguido se dió lectora del 
diothmen de la Comisiou de presu
puestos encargada de examinar el 
proyedo del ordinario de la provin
cia respectivo al año ecotómico de 
1877 à 78, frimai o por la conta- 
duris; el del Icstituto provincial de 
segunda enseñanza; los de las es
cuelas Normales de maestros y 
maestras, y los de los estableó- 
mieot B de Bentfleeneia provincial, 
Abiprta discusión sobre el particu
lar y después de upar de la palabra

los señores Belmonte, Blanco Al- 
oald5, Lara y Pineda y Lopez Mo
grovejo, 86 acordó suspender por 
hoy este debate y que quedaran los 

J presupuestos sobra la mesa para 
oontiouar en el siguiente dia su 
d’scn8ioo,y A fia de que los seño
res Diputados pudieraa esto liar loa, 

Seguidaniente se acordó.
Que aprobado que sea el preiu- 

pnesto, se imprima v reparta á los 
señores Diputados, Ayant amie atoa 
y cuantas personas lo reoíamen, 
con el fin de que la provincia conoz
ca los recursos con que cuenta y da 
que h^c6 uso la Diputación, y la 
inversion que á estas ha de darse.

Eutregar al Museo arqaeológioo 
provincial #1 pal a asiré, artesílla y 
cordone=' que asaron S. M. el Ray 
y A. R. ¡a princesa de Astúrias en 
la colo"ación da la primera piedra 
para la construcción dal onartei de 
csballería en el sitio llamado el 
Marrubia!.

Aprobar la dístríbaoion de fon
dos del presupuesto provinoial y la 
de tos establecimientos de B mefi* 
Oencia para el mea de Mayo próo- 
simo.

Con lo que terminó la asaion de 
eate día,—El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera,—Loe Olputadoa Se- 
oretarioa, Joeó Alvarez de Sotoma
yor.—Vicente de Hombre,

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm, 489.

A los Sres. Alcaldes de loa pue
bles de esta provincia.

La Dirección general de Impnes* 
toa ep órden de i/ del actual, pre-
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vUne à Bita ^^m^bti^awon lAÍtida 
«igiiw á los Aynotanjieotos de los 
paeblos en el pre^enle 6á'‘e ''ooáa i- 
00 el iisptieslo íiet J por 400 botre 
los í o gresca de loa pr snpu' stoa mn- 
nicipaies siempre qoe el misíiio con 
la rebaja del 25 por 101 verifica-a 
á los copos de sal deberá Roaside 
rarse para la comnensaeioD por los 
arbitrios qus cerregpnndan ó loa 
munioipios sobra los efectos cclo- 
niajfs, y qne erbrará el GofcÍerao á 
la entrada en las AduanBS.

Le que ha díspaeeto es pubü- 
poe en el presente cúmero del <Bo' 
Ifttio oficial» para conocimiento de 
lodos los Alcaldes de Ayuntamien- 
lo de esta provincia*

Cdrinba 18 de Avorta de 1877. 
—Càrloa Lopez de Longoria.

Nûœ 491.

Circo lar.
A les Sree, Alcaldes de los pue- 

bit s de í8*a provincia.
La Dirección general de Impues 

tos en su Órden circular de 13 de’ 
actual dice á esta Admioietracion lo 
que signe:

«Per la Secretaría del Ministerio 
da Hacienda ee traslada á esta Di' 
recciou general con fecha 3 de! cor- 
rieote la Real ó'’den que eigu**:

Ex mo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Haedenda cemunica con fecha de 
hoy al de la Gobernacion la Real 
úrden que sigue:

Exemo Sr.: He dsdo cneota al 
®^®y (q^ ®- s ) ^® ’”’' irstaucia 
^Terentoda por D. Matias Lopez Ca- 

nUl y Compa ñia, Meric y Compa
Cía Lopez berroanos yr tros vario» 
fabricantes de chocolates,solicitan
do que oca vez reeualto qee se per
ciban pOT la, Adu anas los arbitrios 
municipales sobre el azocar, cacao, 
Cíinela y otros fruíce coloniales au- 
torízados por el articulo 43 de la 
ley da prasupqe-'tos vigente se de
clare quá los Ayunfamientos so 
pueden imponer ningún derecho so
bra el chocolate elaborado á su en
trada en la e poblacioses. En en vis
ta y leniendo presente que por R al 
Órden de S3 de Noviembre último 
se dec aró exento de arbitrio» el 
chocolate por ser un producto com- 
poesto flBclusivsmente de dos ó tre® 
de los géneros ya exentos de los 
mismos arbitrios por el arlí^nlo 7? 
de la ley deSi de Julio de 1876, y 
que Con mayor motivo procede hoy 
!» x^üeion da qna se trata porque 
éu otro 0383 rasultaria al chócol os 
gravado dos vec e por el fais lO con 
Cf pto de arbitrio ■ mu aid pal es, pues
to que los satisf cea en las A da a 
ñas todeslas prim^srai materia» que 
entran cu su composición, S M , de 
cofiformidad con lo propuesta por in 
Díreacion general de impaastos, M 
hsi «ffída accéder í ls «presada 

solíMUd la los fabrleantea de nhn- 
eolates, daclac^ndo en sa conseonen- 
ei» pne en ningan caso debe gra
varse este proda to con arbitrios 
municipales.

De Real órden lo eontunici á 
V E. para su coaociniióQto y efee- 
108 oportunos.

Lo que de la propia Real órden, 
ccnianicada por dicho Sr. Minis* 
tro, traslsdo á V. S. para igcales 
fiues.

Y lo traslado á V. S. á los efec
tos CO as ignientes y para su publi
cación en el «Boistin oficial» de esa 
provincia.

Lo que he dispaesto se publique 
en el presente número fiel «Buletía 
oficial, en cumplimiento da ia pra- 
inser ta Órden, y pura conocimiento 
de tos Ayuntan: ientos da esta pro
vincia.

Córdoba 47 de Agosto da 1877 
—Kl lefe eoonómico, Gádos Lopes 
de Longoria.

—. waMu tt WW 1 1

Núm. 503.

Seeeion da Administración.
Por la Direc ino general de Ren

tas Es aneadas oon fecha 7 dal ao- 
loal se ha oomuaioado á es’a Ad- 
mittistracion la órden siguieate:

«L^s rapreseotantes de la em
presa del Timbre dicen á esta Di- 
receion gañera! coa feehx 3 del cor
riente lo que sigue:

Exerno. Sr.: La comisión ejecu
tiva de asta sociedad, haciendo uso | 
de las atribuciones que fe están | 
sonferidas, ha tenido à bien decla
rar cesante del cargo de visitador 
de papel sellado de la provincia de 
Granada á 0. Luis Maria Lasala, j 

» nombrando en sa logar al que lo es ? 
de la Cór doba D. Rufino hopea Cor
rales, y para eso vacante à D. Aq- 
tonio Montero, que desempeñaba el 
mismo cargo eu la de Sevilla.

Al comunioarlo á V. K. para su ’ 
superior conooimieoto, le rogamos j 
se sirva ponarlo ea el de los Jefes : 
de las Admiaiatraoiones económi-* 1 
cas de las respectivas provincias á ; 
los efectos prevenidos por in9tro*»J 

cion. j
Lo que traspalo á V. S. para sn > 

inteligencia y fiaes oonsíguianíei.»
Lo que esta Administracion pu- i 

blica en este periódico oficial para i 
oonoolmiaflto de las personas à quia- } 
nés iaterefe, y A fin de que por las 
Autoridades de esta provincia se 1 
presten al Sr. D. Antonio Montero j 
cuantos auxilios pueda necesitar en ? 
el mejor deaempetto de so cometí- ; 
do, como visitador de la renta da ; 
papel sellado. I

('órdoba 20 de Agosto de 1877, ;
— *1 Jefe eoonómioo, Cáriaa Lopez « 
de Longoria. ;

íP!**wí)|MHBm***^ ‘^
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Núm. 50».

Al ealdia constituc’onal de 
Vniavídosa.

D. Antonio Esoobw Arrivas, Alcal
de y Presidenta del Ayuntamien
to copstitueional de Villaviciosa:

Hago saber: que formadas las 
onantas do or donación y moviaaieU' 
to de fondos dal Pósito Naoimal de 
esta villa oorrespoadientea al afio 
econó mico de 1876 à 1877, quedan 
expuestas al publico en ¡a Secreta
ría Capitular por término de treinta 
diaa á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oûoial>, para 
que durants el mi,mo puedan ser 
exaroinadaay aduzcan las observa
ciones que erran producentes.

ViUavicioaa 11 da Agosto de 
1877,—Antonio Escobar.—Angel 
Valero, Secretario.

miHis.
Núm. 406.

Juzgado de primera ias- 

tancia de Aguilar.

Don Timoteo Sánchez y Leoo, Sa- 
eribauo dal Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Doy fé: qua en dicho Ju2ga ’o y 
por anta mi penden autos Juicio 
voluntario de testamentaría á los 
bienes quedados a' óbito de D. An
tonio Estepa Lozano, en cuyos au
tos á instancia da D.* María Joesía 
Estepa y Loque se alegó pobreza, 
lorméndose ai electo pieza separa
da para la 8U3taucÍaoÍoo de dicho 
incidente, que fué sustanciada con 
trraglo A derecho y recayendo el 
auto que literalmente dice así:

Auto definitivo. En la ciudad 
de Agaiiar 6 veinte y seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete, 
el señor D. Esteban Perez y Tor
res, Juez de primera instanoia de 
la misma J su partido, habiendo 
visto las precedentes diligenotas y

L* RsEultando: que por el pro- 
oufador D. Jesé Baimonte y Li
que se presentó eacrito promovien
do al juicio voluntario de testa
mentaría á los bienes quedados al 
faUecimieaío de D. Antonio Estepa 
Lozano, y por un otro al de dicho 
escrito BO i-itsudo se declarara po
bre para litigar á su representada 
D.' María Josefa Estepa y Luque, 
da cuya eo icitul de pobreza se 
mandó formar esta pAza separada 
para so fostaaciaoiao indepea- 
dísa te de) j ni cío priícipai:

2.* Raiu’tando: que de dicha 
t ‘solicitad de pobreza ee confirió tra»- 
f indo al Promotor fiseil y á 103 in- 
* teraMados ea d'eha teatimpotaría 
1 D/ Luisa, D * Cármea, y 0. R*- 
| fasi Siteoa So ulereó, D. Antooio 
í Estepa Varo, D Juan Estepa Ctr- 
1 rillo y 0/ María Josefa Lopez Per- 
1 naudez, por término da seis din», 
1 siendo eston in te ras al 03 deda’-ados
1 rebe’ des:

1
3.’ Regolfando: que seguido el 
espediente de pobreza en rebeldía 
de los inte^^eBsdos y recibido á 
| prueba dentro del término, la ha 

practicado la D * Míiria Josefa B»- 
tepa y Luque, teetlfical y dnou- 
meotal, de la que aparece no posea 

i bienes algonog;
4 * Resultando: qae unidai las 

prueb^s practicadas à los autos y 
en trep idos al Ministerio fiscal, cite 
ha estitnado procede la drolaraolon 
de pobreza da la D.* Uariu Josefa 
Estepa Luque.

1. Cjusldíranda: que los Tri- 
bunalaa debsa declarar pifaras à los 
que ni poseen biais3 ni rsatas de 
ninguna clase.

S.® Coisiderando: que en tal 
conoepto, probado como ee halla 
que D.' María Josefa Estepa y Lu
que no posee bienes ni reutss de 
ninguna clase, debe ser declarada 
pobre y disfrutar de loi bínefioios 
que á los de su clase concede 1« 
Ley. •

Vietoalosartíe ulos ciento otLen- 
ta y uno y ciento ochenta y dos 
de la Ley de Eajuitiamieoto civil, 
S. S. por ante el actuario dijo: que 
debía declarar y declaraba pobre á 
D.* Maria Josefa Estepa y Laque 
para litigar, mandando ae defienda 
y ayude como tal pobre, gozando 
de loa beneficios que à los da su 
clase oon cede la Ley, entén^ieudo- 
ns por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para en su ceso y tiem
po ea los articulos ciento noveaia 
y ocho y ciento noventa y nueva 
de la 0118018, mandando seinaerte 
este auto en el «Bole io cñ iai» de 
la provincia, por la rebeldía de loa 
interesados.

Y por este so auto defini’ivo 
a f Jo acordó, mandó y firma dicho 
Biflor Juez, doy fó.—Esteban Fe
rez y Tor’'ep.—Timoteo Saceh z.

7x1 celacionadu con mis espra- 
siou resulta dal osp-diaule de po
breza á que me refierr; y lo iaser' 
to concuerda á 'a tetra cun en urigi
ni 1 4 que me ramito,

Y para que eonete eampliaado 
con lo mandado y remitir oon oficio 
al señor Lefabroador civil de esta 
provinoia para su inserción en el 
«Biletin oScial,» pongo el presente 
80 Aguilar y Ju io velete y seis de 
mil cehooieutoa setenta y siate,'^ 
Timoteo Bacchez.
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Nû^a. 431.

Jvzgaío de primera ins- j 
tancia de Priego. j

D. Juan Eüelenio Moreno y i3avi- | 
isn, Notario fùblino d^t esti vi- I 
îîa y Escribaao rie aotoacioRds | 
de’ Jii?i/?d') de primera lastaocia 
de Ja misma y ta partido. ;

Doy fé: que eo ai iaciiUEte de 
Tiobraza Sfgïiido en este dicho Joe- | 
^ado y mi acinrcion' à instancia 
del Pre CEI rodor 0, Frsnoigeo Ruza ' 
Marie', ea nombra de Fraoeisoo - 
Antonio Cobo y Oroz, de esta va- , 
cio'’ad, para litigar coa Antonio 
Saib'ie'io Cobo y Le zano, '6 1.a die- ' 
tado la eiguieíJe ;

Si’oteiseia. So la villa do Prie- I 
gc' í treiefa y tino da Jalio de ail | 
ochoiiontes setenta y sieta, el señor ' 
D. Bdaírdo Aguayo Rubio, Jaez 
de primirra irstanoia 'cterino de la 
m’sma y su partido, por estar’’s n- ■ 
do da licencia el propietario, ha
biendo visto este expediente aa- 1 
güi lo á irstaccia del Procurador * 
n. Francisco Reza Muriel, en com- ; 
bre da Franoiseo Antonio Cobo y ' 
Oftiz, de esta veciodsd. ea solid- ‘ 
tud da que se declarase á su parte ’ 
p ibra para Jiliger con Antonio 
Sandalio Cobo y Lozano, de la nus- 
maveeindpd.

1 .® R-suítaodo: que el referido . 
Precars^'or Boza al pe^sonárse en 
inedente de pt b eza que sa segnia 
A iastinoii dal Pfoourador D, An- 
tinio Avila Zorrilla, an nombre del 
Aritomo Sinda’io Cobo y Lozmo, l 
dijo por an otro ¡ í que su parte 
tambien era pobre y ««piraba á los 
benedeioi de la pobrizc |

2 .® Resoltandoî que formado ’ 
ramo separado sabre esti solicitud, í 
se coadrib traslado ai Aaioaio San
dalio Cobo y al Sr, Promotor Fiseaj ' 
por íérmino da seis días á cada uno: 
que el primero no lo evacuó y le 
fuá acusada la rebeldía, y eisegan
do lo hizo ioteresaodo el recibí' '' 
miento á prueba:

3 .* Rasu taode: quo recibida el 
inridecte á prueba por íórmino 
de veinte diae oom iaes à tas par
tas, la actora pr ítcntó un aortífica- 
do del Sepretario del AyanUmieu - • 
to de esla villa, por el que es aore- 
rita que »l Ffacoisca Antonio Cu- ; 
ho le resuha ami íerada una aran- 
áada de obvar en Dehesó vieja, de * 
*Bte térmítú, por cuya finca se la i 
tiene considvrada usa utilidad lí- f 

\qü’da dicato;c0 pesetas stíenta y ■ 
cinoo céntimos, no resuitando ma- ' 
críto en la matrícula général de í 
contribucioQ indaatrial y de comer
cio, presentande adeuiss Cuino tes- I 
tig03 à Atanasio Hofmosbla Conda s 
y Lorenzo Aguilera Gómez, da es- 1 
los YeciccF, Ice cuales, después de ? 
estgurar no comprtuderles ¡ai ge* s 
fleraks da la Ley, mauifiesUa co- ■

nooer al Fraurisao Ántoní-' Cobo y 
Ortiz, el cual es a bao’ule me ata ou- 
bre, ein que one uto coa otros recur- 
fos para su sabsis’encia quo su per
sonal trabajo cuino jornalero del 
campo, pues no posee bieuea da 
ninguna clase ni ejerce tampoco 
ninguna iedastria, y que el doble 
jornal de un bracero en ceto Inca- 
údad es, por termino medií), el da 
doa pipetas fin cu foto céaiimos:

l.“ ConPÍderando: que los tri
bunales deben declarar pebres á 1 
los que vi'‘an de un jornal ó salario 
eventual, spí como d los qua vivan 
apio da reatae, lultivo dé tiarr^.s ó 
cría de ganados, cuyos prodoctos 
estén graduados en una «ama me
nor qua la eqnivaleate al jornal de 
dos braceros ea cala locali dad:

2/ Considerando: qua Francis
co Aotouio Coba y O-tíz ha justi
ficado eucootrarse en esto caso:

3." Coapiderando: qua en seme
jante caso proceda hacer la declara
ción que solicita:

V'sto el artículo ciento ochenta 
y ano da la Ley de Enjuieiamiauto 
civil y el caso tercero del ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui- 
ciamieniu civil y el caso tercero det 
ciento o beata y dos de la Ley de 
Eajuiciamiento civili S. S., por 
ante mí el Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba pebre pa- | 
ra litigar con Antonio Sandalio * 
Cobo á Francisco Anleo lo Cobo y 
Ortiz, mandando en su consecaen- 
cia se le concedan los beneficios qae 
la Ley otorga á los de su clase; y 
med ante á que este juicio se ha 
seguido en rebeldía del Antonio 
Sandalio, además da notifioarsa es
ta sentencia en los errados del Juz
gado, y de hacerte notoria por me
dio de ediatos, pubUquesa en el <Ro- 
letiu oficial» da la provincia. Así lo 
proveyó, manda y firma expresado 
Sr, Juez, de que doy fó.—Elaardo 
Aguayo Rubo.—-Juan Eugenio 
Uc'reno. J

La sfotencia antea inserta esté t 
con ferine coa eo on isa' A que me j 
ti ínito, y para en inseroion en al i 
<Bo)etÍa oficia'’» da la provincia, t 
appon está mandado, como pongo j 
el ftermíe ieetîmcDio, qua firmo 
en Friego á seis do zYgüito de mil 
ücbocicídos fiílHuíF y biela.-rJuao i 
Eugenio Moreno,

Núm. 471.

Juzgado r"e primera ins
tancia de Carmona.

Don Pedro Cérica Layaele y Marti
nez, Jü9z de orimera inatancta de 
esta ciudad da Carmena y su 
partido.
Por la presents requisitoria ba

go saber: que eu este Juzgado de 
ni cargo y Beoríbaaíít del 900 re* 

fren da so instruye oan'’a sobra har
to de cabaUeri^e da la propiedad de 
Juan Gatindo B nn, de las oualaí 
nno es un borrico platera con el 
hi rro de Armero el de Faeate'», fi
guran lo una .4, marcado ea el pea- 
enezo, de edad de doce aSos, me
diano, coa un callo del tamaño d i 
mádio duro en la parte mas Batien
te da una de las na'^ai, prúdü'’'ilo 
p^r el roza lerodel a’aharre: an una 
de las caderas tiaae un hierro figu
rando ana S. al revés; y la oír» «a 
barro pardo, mediano, da edad da 
once años, eate’o; tiene ea la cadera 
icquiardi an hi^tpro qas ae la cooo- 
06 biea y eo la cadera deracha otro 
hierro figurando una S. al revés. 
Cuyos dos burros no han parecido, y 
per lo tanto ñ nombre de S. M. el 
R?y D. Aifouao ill(q. D. g.) ex
horto y requiero y da mi pirte su
plico átolos loa Sees. Jaecas y au
toridades civiles y militaras de la 
nación, áloe individuos da la Guar
dia civil y A todos los demás que 
coustitayen Iu polioia jadidai, quo 
por caautos medios les sugiera su 
celo procuren averiguar el parade
ro de los dos pollinos cuyas señas 
vén esprasadas, y que caso de ser 
habidos procedan á su ocupación y 
á la detención da la persona ó per
sonas en cuyo poder se encueatreo 
si no dieren razón satisfactoria de 
so adquisición, y pougaa unos y 
otros á dispoaiciou de este Juzga lo 
de mí cargo con las seguridades con
venientes.

Dado en Carmona & diez de 
Agosto de mil oebooientos seteuta y 
siete.—Pedro Carlos Loyíale, —Por 
mandado de S, S., Licenciado An
tonio María Gonzalez.

...^.^«.maSBK^ ......................

Núm. 49».
Juzgado de primera ins

tancia de la Rambla.
ED CTu.

Don Victor Frijeó y Santalla, Juez 
da primera instancia dal partido 
de esta villa de la R rub's, etc.

Por el présenta se saca 4 públi
ca subasta un» rasa sita en la calle 
San doré da la vida de Fernán 
Naflez, túnero tras, propiedad de 
Margue! Lopez Putido, linda por su 
derecha entrando con la nómero 
cinco de Maria Josefa Otoña, y por 
su izquierda hsce esquías ó la calle 
de tos Romos, constrnida sobre una 
superficia de ciente Veinte y seis 
varas, con uu cuerpo à dos aguas 
y otar de cruces, patio, corral, sus 
altos Correspondientes y demis ac
cesorios, por la cantidad en que ha 
sido retasada de cinco mil dos len
tos nueva reales ó sean mil tres- 
cuntas dos pesetas veinte y cinco 
céntimos, 1302 25

Y otra casa de la propiedad da 
Ffipoísco Manoel Serraco Alcaidar 

situafii eo la calle Sm Marooi, da 
indicada villa de Farnaa Nafiea, 
número treinta y ocho, linda por 
ea dtreoha entrando con otra ac
cesoria de Fernando Moreno y por 
su izquierda con la número cua
renta, da Fraaci’oo Córdoba, coas- 
truida Sub a una aup^^AMe de seia- 
riendas otneaenta y ocho varas, 
con un cuerpo 4 dos aguas que da 
á la calle, otro iatarior á dos sguaa 
tambien, y otro caiga lizj, patio, 
pozo, eocitia, cuadre, sus altos oor- 
respoadíenlas y demás accesorios, 
por la cauti lad en que ha sido re
tasada, Sigua su estada ruiooio, 
de qui'íca mil quiaientos reales, ó 
sean trss mil ochooientas seteatt y 
cinco Desatas. 3373

Cuyo remate tendrá logar el 
dis diez de Setiembre próximo à 
las does de so mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado, advir- 
tióndoie que no se admití ráu postu
ras que no cubran las dos taioeras 
partea da su raíasa.

Dado en la Rambit á diez y 
siete de Agosto da mil ouhïciaitoï 
sateata y siete,—Victor Feljoó y 
Santalla.—El aetiario, Juan B. Gi
men ez.

Núm. 497, 
Juzgado de primara inf

lar; cía de Baena.
Cédula de citación.

En la causa que se sigas en esta 
Juzga lo contra Juan Galiitao Or
tiz por homicidii, se ha dictado pir 
eISr. Inez de este partito la ai- 
guieata

ProvidanoU. Unaseaste exhorto 
á la canea de q 10 proceda, y retul- 

.lando que el testigo Jaan Heredia y 
au muj-r no resillen en la villa de 
Zuheros ni tieaeo domicilio conici' 
do, diríjase oficio al Jefade la Guar
dia civil de este canton para que 
practique dilígonuíás en su bnsia 
y la de su mujer, y lee hagan com
parecer en este Juzgado á la bre- 
Tddad posible, ó ibsértese la cédula 
de citación eo el lUoieÜQ oü jial» de 
esta provincia, para que diotr» 
del término de da z diaa A contar 
desde la fecha de la inseroion, com
parezcan el Heredia y so major 4 
prestar la de dar a cío a que está acor
dada en es’a canse; a eroibidos qua 
de no verifioarlo incurrirán en las 
responsabililadea estibkoidas por 
la ley de Enjuiciamiento crimina'; 
y para so insercton d rijasa oficio 
c-n espreeada cédula al Sr. Gober
nador civil de esta provincia. Así lo 
proveyó y rubrica el Sr, Juez de 
este partido en Baena à catorce de 
Agosto de mil och cientos setenta 
y siete; doy 10,—Esta rubricada.— 
Emilio María Cabezas.

La providencia ioeerta está con
forme con en original á que me rp- 
«lító.
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Y . ara qua Lalista y ramitir al 
8r. Gobernador civil dé esta pro- j 
▼iocia oara «u inserción en el «Sa- ; 
letin otidal* de ia misma, A fin de 
cae sirva de citación en forma À 
Joan Heredia y ¿su majar, pongo 
la presan'e ea Baena á catorce de 
Ago^tp de mil oclircien tos setenta y 
siete. Emilio María Cabezas. i

Núm. 614.
Don José Gonzalez Pirez, Juez de » 

primera insta 110ia del distrito de | 
la derecha da esta ciu 'ad de ' 
Córdoba. 5

Por a’ prcas0^6 se cita y emrda- | 
zad la Kxema. Sra. Marqassa viu
da da Oativaros. como madre, tu' ! 
tora y curadora da sus maaorss 
hijos D. Fernando, D. José, D, Ra- 
íael y D. Enrique Cabrera y Far- 
uandez de Córdoba, herederos de an 
abuela la Píe ai a, Sra. Uarqnesa 
viuda de VülRseoa, para que en el 
término de ocho dias, contados 
desde la inrercica de este edicto en 
el <Boletin tfinie’» de esta provin
cia y <0aceta de Madrid,» eeper
sone en cite Juzgado á contestar 
la demanda ordinaria deducida por 
el Procurador de éste colegio don 
Manuel Enriquez, en representa
ción y como apoderado de D. Ra
fael Barbado y Vergel, de esta 
vecindad, por cobranza de seis mil 
seiscientas setenta y ocho pesetas 
ochenta y.cuatro céntimo#; aperci
bida qne de no veriñcarlo le parará 
el perjuicio que haya lagar, todo 
conforme al pérraíb segundo del 
artículo doscientos treinta y dos de 
la ley de Enjuicismienío civil.

Córdoba veinte de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.—José 
Gonzalez Ferez.—El ectuíno, An
tonio B*Té del Castillo.

u60030las enfermedades llevan 
80 contigob te ft lo# bolet ue^ de fal ' e- 
oimiento, la mas común, la qne mas 
desespera ft las familia#, la que cada 
día ocaeion mayor número de victi
mas, es, sin duda algnoe, la this 
pulmonar.

Esperimentoi hechos, primero 
ea Bruselas y despues ea otras ma' 
obas ciudades, han probado qua el 
alquitrán, prodacto resinoso dei pino 
ejerce ana acción nctabi isima y en 
(Str«mo benéfica' en tos enfermo* 
que padecen de tisis ó de bronqui
tis.

La mejor manera de emplear el 
AlqdiVan » en forma de ce pialas. 
Las «Cépeúlss de Alquitrán de Ga
yet* han Hegadc á ser un remedio 
popular para combatir con étito se- * 
guro la# citadas eu fe, medades. Se ' 
uman en dósi# de dos cápsulas, é la ' 
hora de toe comidas, y el alivio se 
deja sentir rd pica meo te.

Para evitar las numeroses imi
taciones de que este producto ha si
do objeto, exijase en la etiqueta del 
irasco la firma Gayot impresa en 
tras colores.

Depósito en la Formaeia del 
Globo dal Vr, Delgado, Tetoan 30, 
hevilia, pu la de la Viuda de Kapi- 
nsea, y en Jai yrific^atof toma-

ft^DlVGlOS.
ARRENDAMIENTO. 1

De la propiedad de le Escatootl- j 
woia S a. Duquesa viola de Medi- 
naceti, y en subasta privada que 
tendrá lugar eu la Adminístraoiun 
do Montilla en la mañana deldia 31 
del presente mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra- , 
do da la Montesina, situado en el 
tórnaino de la Rambla, el cual se 
compone de 516 fanegas de cabida i 
total con algunos chaparros pe
queños.

El tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de maaifies- 
toea la espresada Administración,

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de tos Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término ds San
taella, sita ea las bocas del Salado,

Sa trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, caito de Carreteras 
cúm. 43,

LEYES 1 
Electoral, municipal y provincial I 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas I 
y concordadas con arreglo á las re- | 
formas introducidas en las mismas 1 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa- ? 
riaa de dichas Leyes, á saber: Ley | 
electoral de Senadores de 8 da Fe- j 
brero de 1877; Apéndice á la Ley il 
provincial, comprensivo de varios f 
articulos de la Ley y Reglamento 1 
de 30 de Setiembre de 1863; Ley i 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros j 
de las Provincias Vascongadas, Real | 
decrete de 31 de Agosto de 1875 | 
labre Subgoberuadoras, Organiza. 1 
cion y atribuciones de las Coiaíaio- | 
nea provincial as eomo fri banales j 
^OBtencioso-adüiiuigtfativuo y pro | 
oedimionto ante la* mismas; Legia- | 
laoion sobre competencia*; Beal de- 1 
creto de 17 de Noviembre de 1853 j 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases ' 
y general de Obras públicas de 39 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 37 de Febrero de 
1853; Ley de Si de Mayo de «863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo da 
1865 sobre moates públicos; Regla
mento de 31 de Ooiubiedó 1873 pa
ra la asi# tone ta faoaltaliva de los 
enter mol pobres; Ley do Adminis- 
traoion y Contabilidad de la Ésoiea- j 
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamente de 3 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de J alio de 1869 
subre procedimiento de apremie y 
su Instisccion de 8 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876so
bre ensanche de tos poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legia.ación sobre en age na
ción forzosa; Real decreto y en Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 j 
sobre la Aeoeiacion general de ga- 1 
naderos; Ley de 16 de Diciembre da | 
1876, y otras muchas mae disposi- 1 
cono* en forma ds notas y final- > 
mente la Constituoion de to Moaar*

quis S#paúola. | 
Beganda edieton

AdWrt oparictorsL-Wiito 4

ilastralft con notos y coa Ia doctri
na de la jurisprudencia adniulstra- . 
tiva, por D. Andréa Bláa, Jefe da 5 
Administración del Gobierno civil f 
de Madrid, Doctor en la Facultad | 
de Derecho en sus Secciones de De- | 
recho civil y Canónico y Derecho .; 
administrativo; ex-Díputado A Cór- ; 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- ( 
presidenta de la Diputaciou provio- i 
cial que ha sido de Zaragoza; ex- i 
Proferir auxiliar de Derecho y j 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma- ' 

drid. y 
Esta obra se compone de un to- | 

mo en 4.' de unas 600 páginas. í 
Su precio en toda España cua- j 

ro pesetas. ;
Los pedidos al autor, con direc- j 

cion al Gobierno civil, ó, ása doeai- | 
cilio, Santiago, 3, y el mismo los | 
remitirá, francos da porte, previo pa- | 
go en letras ó libranzas Ó sellos de 
Comunicacioues,

1 los Secretarias
Ajaatamieak )
Repartimiento y !^la« 

tríeula.
Los pliegos-estados 

para la iormaoon de ia 
Matrícula de sülmdio y 
Repartimiento por ter
ritorial» con al aameat9 
del tanto por ciente pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos tao- ? 
deles» sebaUan de vent^ 
en la imprenta y libren ;^ 
del «Diario de Gordoba» » 
letrados 18 y Lan fer 
nando 34.
A los 3ecretanos aé 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para J 

la formación del amiil^<* 
miento y repartimientos» 
presupuestos, estados 
corn parativos» cuentas ; 
de Alcaldía y Oeposita* ! 
ría, relaciones y toda! 
clase de impresos p^ra * 
las Orcinas munícipaier» ! 
Se bailan de venta en eí, 
despacLo de este periá^' 
dieo» S. Fernand - 34 y 
I^iulradoe lit-

GUIA PMAGTIgA 
de la contribución de 
industria y comercio4*’e™ 1 
Su precio una peseta.
OUJA DE LA CUNTRIBÜCIOÑ 

lift iumadhles, cultiva y gauadarto . 
-««Cúatteoé; hormuiaho# cumptote 
06 expedieato* p»r» el aembíao 
Pitoíj^ Sé panto» rapsrtidofto; 4«

anuna pira diUr 12 î^tb: da aar- 
tiUai «valuaturiai; da «aifiara- 
mieataít; de apéudicei i toa mismos; 
de repartos; de reclaTiacioasa da 
agravio por exceso da cupo «aftato- 
do á un Ayi^.utaai’.eat'); idem 4 un 
pariieator por la Junto pericial; de 
raolaoiacion de uu puebloseiiaitan- 
do rebaja de coatríbucioa por oala- 
midad pública en la ooieaha goue- 
ral del íérmiu-a; ídem de vario# 
contri buy entes por la misma cansa 
ea sus here da dea; demostraciones 
aritméticas de las operacioue* que 
reí de rao ,todos tos trabaja* esta- 
díaticoa de riqueza; reseña de la le- 
gistooiou vigente del ramo, inolnao 
loa arttontos 6.’, 9.’ y S* de la Ley 
de ‘21 de Julio de 1816; eá novísi- 
Tan cout^ato celebrado entre ci Mi
nisterio da Haaieuda y el Banco da 
España; la Real órden da 23 de 
Agosto da esto año, y fiuaimicta, 
multitud de ehservaoioaea, citas y 
advertouctov sobre todos tos expe
dientes insertos en to cbra.-«-3a 
precio tres uetsato#,

Gerüheaeiooes de 
exeneioa del servi- 

eio Militar.
Se bollan de ventaen 

la imprenta del «Diario 
do Cordoba,s t^S Fomaio 
do 54 y Letrados 18,

AN ÜNUiD
Tratado práctico da BanfiSoaa- 

oia partie alar.—1 asír ucoion para 
et ejercicio dal Protectorado ea ia 
Binaeiie6L.C ’ a^ti niar de 3d de 
Diciembre de 1873, iiaatada par 
D. Fermia Horaandez Igiaaias, Je
fe de la Secoion del ramo en elMi- 
utotario de la Gobaraacioa. Obra 
hoy mas neoeiaria por haberae 
unifermades toa sar vicien de Bene 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porta.

Los pedidos sa dirigirán ft tos li
brerías de A. de baa Martin, Puerta 
del Sel, 6; C. Bailly-Baiiiiere, pla
za del Principe Aitonac, 8; Migue 
Guijarro, Praoiades, 5; Aitoaae 
Durén, Carrera de san Gerónime, 
8; ó Al tater, Tt esta de iaParada 
10, 8/, Madrid

interesante.
En la librería del xDUrie de 

Córdoba» «e encontrarán los si- 
guieatoa obras de D. Ensebio Frei
xa Rabasó:

•Proatuarto de to Administra- 
clon uicuicipaí» con modelo y for- 
rnul Arios para todos los actosy ser- 
viotoe á qne sea llamado* loa Aicaí- 
de*. Ayuntfimíentos, SeoreUnos 
Juaia* iecaí8i y maestro» da latí 
tracción ptisayria. tía pobJioa por 
cuadernos de 208 páginas en ft,” « 
2 pesetas 50 cóntims*.

Í8e ha repartido hasU el 6/ 
cuaderno.

«Guia de apiemios» por débites 
de conUibdoiopes, propios, arbi
trios y póa!ti»«, B peseta,

ImjittRUi, íitjci), j IjlcgiMí, dd 
»m« ñ tw^i.
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